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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO      $" SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
——    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A Sl 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE...... CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR GA ...0......... . 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. ..1385- 1969... DAL RS... 2% 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... DR. JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS GERENTE... 

    

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... BALTICSUR CORPORATION S.A... 003.242 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA. COSTARRICENSE, 
DOMICILIO...San Jose, Escazu — Guachipelin, Edificio Prisma, Tercer Piso 

   

      

  

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS", NOSE BAUM PASTERNAC cooococococococononancnnocociononon orar acnoraneciononononoss 
NACIONALIDAD...COLOMBIANA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL. 
DOMICILIO... PIRINEOS 35 QUITO     

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

—— 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Nro? Nombresjy/apellidos[completos; EA MAA A o 

Guachipelin, Escazu 

1 ELVIA RAQUEL DIAZ CAIZA SOLTERA ECUATORIANA Edificio Prisma Tercer Piso 

130354950 San José — Costa Rica 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10     
  

  

y 

  
Ñ 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 

EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

  

 


